
 

 

SR. DIRECTOR DEL CENTRO DE FORMACIÓN NÁUTICO-PESQUERA. -Santander 
 
En cumplimento de lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, el Gobierno de Cantabria de informa que los 
datos recogidos en el presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Sus datos están a su entera disposición. Tiene derecho a acceder a ellos, 
pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así lo comunicase. Para cualquier duda relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902139012, si llama desde 
fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria). 
 
 

SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES QUE HABILITAN PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES 
DE RECREO 

DATOS DEL INTERESADO 
 

NIF Nombre y apellidos 

  

Tipo de 
vía 

Nombre de vía 
Número, portal, escalera, piso, 
puerta 

   

Localidad Provincia Código postal 

   

Teléfono Móvil Teléfono Fijo Correo electrónico 

   

Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento:                                   Nacionalidad: 

  
 

SOLICITA 
 

Táchese lo que no interesa:                           EXPEDICIÓN   -   RENOVACIÓN 
 

Correspondiente al título de: 
 

Con las atribuciones complementarias de: 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 
 

 Solicitud debidamente cubierta según modelo oficial. 

 Fotocopia DNI, tarjeta de residencia o pasaporte (se cotejará con el original). 

 Justificante de abono de las correspondientes tasas (modelo 046). 
 

 
Acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de embarcaciones de recreo por los Centros de Reconocimiento de 
Conductores. En sustitución de lo anterior, se podrá presentar copia compulsada de los reconocimientos médicos en 
vigor para el embarque, expedido por el Instituto Social de la Marina. 

 

 

 

Certificados acreditativos de haber realizado las prácticas básicas de seguridad y navegación, y de radiocomunicaciones 
reguladas por REAL DECRETO 875/2014, de 10 de octubre de 2014 (Ministerio de Fomento). 

 Tarjeta original que se vaya a renovar. 

 Declaración de robo, pérdida o extravío. 
 

En Santander,  de  de   2025 
 

FIRMA DEL INTERESADO 
 
EXPEDICIÓN……………46,52 € 
RENOVACIÓN……..………33,70 € 
 
 


